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(1)

 

Ver los apartados Horarios y Profesorado de la web del Master  

BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS (SEGÚN MEMORIA DE VERIFICACIÓN DEL MÁSTER)  

1. Sociedad y educación: la perspectiva sociológica. Las funciones sociales de la Educación. El entorno 
social de los centros de secundaria. Cambios sociales y enseñanza secundaria. El IES y la comunidad local.  
 
2. Los actores de la comunidad educativa. El alumnado de secundaria: condición social de la adolescencia y 
la juventud. Consumo, medios de comunicación y grupos de amistad. Actitudes del alumnado frente a la 
educación y la escolarización, relación con la clase social. Relaciones entre cultura juvenil y cultura escolar. 
La educación emocional y ciudadana de adolescentes y jóvenes. El profesorado: condición social de los 
docentes. Cambio social y cambios en la profesionalidad docente y “culturas profesionales”.  
 
3. La función educadora de la familia. Cambios en los estilos educativos familiares y la relación entre padres 
e hijos. Modelos de familia en la sociedad actual, su incidencia en la función educadora y en su relación con 
la institución educativa. Diversidad cultural de los ambientes familiares y su influencia educativa. La 
democratización de las relaciones familiares. La relación familia-institución educativa: la función tutorial y 
procesos de comunicación entre familia y escuela. La función de la mediación.  
 
4. Las reformas educativas en la educación secundaria y la educación comprensiva. De la escuela de elite a 
la escuela de masas. La creación del Estado del Bienestar y las reformas comprensivas en Europa: debates 
y propuestas. La política educativa de la Unión Europea y los compromisos de Lisboa: aumentar los niveles 
de formación de la población y la lucha contra el “fracaso escolar”. La comprensividad en Andalucía y en 

                                                 
1
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España: de la LOGSE a la LOE.  
 
5. Las desigualdades sociales y educativas: clase, género, etnia y colectivos minorizados. Interpretaciones 
sociológicas del éxito y fracaso escolar. Escuela pública y privada. Las desigualdades educativas: acceso, 
proceso y resultados. Estrategias para la construcción de un espacio educativo común: la educación en 
valores como eje transversal del currículum. Políticas de igualdad en la enseñanza secundaria.  
 
6. La transición educativa posterior a la ESO: formación para el acceso a la universidad o al mercado de 
trabajo: bachillerato, formación profesional y dispositivos de inserción laboral.  
 

COMPETENCIAS GENERALES Y ESPECÍFICAS 

Las competencias que se trabajan con esta materia son: CE23, CE24, CE25, CE26, CE27 y CE28, y las CG5, 
CG6, CG8, CG9, CG10 y CG11:  
CE23. Relacionar la educación con el medio y comprender la función educadora de la familia y la comunidad, 
tanto en la adquisición de competencias y aprendizajes como en la educación en el respeto de los derechos 
y libertades, en la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y 
no discriminación de las personas con discapacidad.  
CE24. Conocer la evolución histórica de la familia, sus diferentes tipos y la incidencia del contexto familiar 
en la educación.  
CE25. Adquirir habilidades sociales en la relación y orientación familiar.  
CE26. Conocer y comprender las influencias del entorno sociocultural del centro en la formación del 
alumnado.  
CE27. Conocer y comprender el papel educativo de la familia y su interacción con el entorno escolar.  
CE28. Analizar el poder educador de la escuela en continua relación e interacción con otros contextos 
educadores de los adolescentes.  

 

OBJETIVOS O RESULTADOS DE APRENDIZAJE (SEGÚN LA MEMORIA DE VERIFICACIÓN DEL TÍTULO) 

 
Los resultados de aprendizaje del alumnado en esta materia quedan recogidos en dos ámbitos:  

- El conocimiento de los conceptos básicos de la materia así como su utilización en el futuro desarrollo 
 profesional docente;   

- y la elaboración de argumentaciones reflexivas y críticas sobre las prácticas en las que se plasma la 
 relación sociedad, familia y educación.  

  
 De este modo se adquirirá el conocimiento necesario para:   

- Aportar elementos que hagan comprender que la profesión de profesor además de su importante 
función de transmisión de contenidos académicos, tiene una dimensión socializadora, de integración 
e inserción de los nuevos miembros de la sociedad, que es y quiere ser democrática. El Sistema 
Educativo tiene también la función social de ser instrumento de profundización y perfeccionamiento 
del modelo democrático.  

- Crear conciencia clara de lo que significa y representa socialmente la educación obligatoria, así como 
 las razones posibles de los problemas que hoy se le atribuyen.   

- Hacer posible que la educación secundaria colabore al desarrollo de todos sin exclusiones de clase, 
 género o etnia y sea así un potente instrumento de construcción y profundización de la igualdad y 
 cohesión que pide nuestra sociedad democrática.   

- Describir la relación familia, sociedad y educación distinguiendo las perspectivas científicas que 
 abordan la temática.   

- Comprender la función educadora de la familia y la comunidad, tanto en la adquisición de 
 competencias y aprendizajes como en la educación para la ciudadanía  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- Entender como necesaria, e imprescindible, la participación de la familia en la educación de los 
alumnos y, por tanto, conocer los procedimientos y los cauces de participación de ella en la escuela.   

 

BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS (SEGÚN LA MEMORIA DE VERIFICACIÓN DEL TÍTULO) 

 Cumplimentar con el texto recogido en la Memoria de Verificación del Título 

TEMARIO DETALLADO DE LA ASIGNATURA 

TEMARIO TEÓRICO: 

 TEMA 1: INTRODUCCIÓN. EL ESTUDIO SOCIOLÓGICO DE LA EDUCACIÓN  

 TEMA 2: LA FORMACIÓN DEL SUJETO SOCIAL DESDE LA PERSPECTIVA EDUCATIVA  

 TEMA 3: LA EDUCACIÓN EN EL MARCO DE LA SOCIEDAD ACTUAL  

 TEMA 4: ESTRUCTURA SOCIAL Y DESIGUALDAD SOCIAL EN EDUCACIÓN: CLASE SOCIAL, GÉNERO 
Y SEXUALIDAD, ETNIA, Y DIVERSIDAD.  

 TEMA 5: PRINCIPALES AGENTES EDUCATIVOS DESDE LA PERSPECTIVA SOCIOLÓGICA  
- TEMA 5.1.: LA FAMILIA EN SECUNDARIA  
- TEMA 5.2.: EL PROFESORADO DE SECUNDARIA  
- TEMA 5.3.: ESCUELA Y COMUNIDAD  
- TEMA 5.4.: EL ESTUDIANTADO DE SECUNDARIA  
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Ball, Stephen J. “New states, new governance and new education policy”, in Apple, Michael W. (ed.) The Routledge 

International Handbook of the Sociology of Education. London: Routledge, 2010, pp.155-166  

Ball, Stephen J. “The Sociology of Education in Developing Countries”, British Journal of Sociology of Education, 
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Dubet, F. (2005). La escuela de las oportunidades. ¿Qué es una escuela justa? Barcelona: Gedisa 

Dubet, F. (2006). El declive de la institución. Profesiones, sujetos e individuos en la modernidad. Barcelona: Gedisa 
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ENLACES RECOMENDADOS (OPCIONAL) 

Webs recomendadas sobre infancia y juventud  

- Observatorio de la infancia en Andalucía 

http://www.juntadeandalucia.es/observatoriodelainfancia/oia/esp/index.aspx   

- Instituto Andaluz de la Juventud 

http://www.juntadeandalucia.es/institutodelajuventud/patiojoven/iaj/portada  

- Instituto de la Juvenutd 

http://www.injuve.migualdad.es/injuve/portal.portal.action   

 

Ciudades Educadoras: http://www.bcn.es/edcities/aice/estatiques/angles/sec_educating.html  

 

METODOLOGÍA DOCENTE 

Actividades formativas:  

 

1.- Presentación en el aula de los conceptos fundamentales por medio de la “lección expositiva” y utilizando las NN.TT; 

así como de los planteamientos prácticos –cuando sea pertinente- que sustentados en esas bases teóricas, sirvan de 

apoyo en la toma de decisiones respecto a la viabilidad de las distintas perspectivas, que sobre una misma realidad 

http://www.ase.es/
http://www.juntadeandalucia.es/observatoriodelainfancia/oia/esp/index.aspx
http://www.juntadeandalucia.es/institutodelajuventud/patiojoven/iaj/portada
http://www.injuve.migualdad.es/injuve/portal.portal.action
http://www.bcn.es/edcities/aice/estatiques/angles/sec_educating.html
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pueden coexistir.  

 

2.- Trabajo grupal enfocado a uno de los tópicos de la asignatura para profundizar en él, de modo que se fomente el 

debate, la investigación, la producción cooperativa así como la capacitación técnica del alumnado. También se 

discutirán casos prácticos que acerquen al estudiante del master a la realidad profesional para la que se está formando, 

realización de tutorías del grupo de trabajo, seminarios, etc. 

 

3.- Trabajo individual que gira en torno a la realización de actividades de búsqueda, revisión y análisis de documentos, 

bases de datos, páginas web, etc. relacionadas con los contenidos de la materia. Trabajo autónomo entorno a lecturas de 

profundización (artículos, manuales, etc.), elaboración de informes y asistencia a tutorías individualizadas. 

 

4.- Estudio individual de la materia que será evaluado mediante pruebas escritas de reflexión, actividades externas, 

ejercicios y exámenes.  

 

Metodología para los créditos teóricos: La metodología utilizada en esta materia, en cuanto a los créditos teóricos, 

integrará simultáneamente las exposiciones del profesorado al gran grupo, la preparación y presentación por parte del 

alumnado de determinados tópicos, y la preparación en sesiones de tutorías obligatorias, en pequeño grupo, de 

contenidos específicos que ayuden a profundizar en los temas tratados. 

 

EVALUACIÓN (INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PORCENTAJE SOBRE LA 
CALIFICACIÓN FINAL, ETC.) 

La evaluación será continua y formativa. (Máximo de faltas justificadas: 20%)  

 

Para ello se realizarán pruebas y ejercicios con los que valorar la adquisición de los contenidos de carácter teórico 

asimilados por el alumnado, la aplicación práctica de los mismos y el grado de competencias alcanzadas.  Se atenderán 

las siguientes variables:  

1. Nivel y calidad de la participación del alumno en clase.    

2. Valoración de las pruebas escritas.    

3. Realización de las actividades propuestas en clase.    

4. Trabajos personales sobre lecturas de libros, artículos o monografías.    

5. Elaboración y presentación de un trabajo teórico/práctico.    

 

La ponderación de las calificaciones será la siguiente:  

   -  50%: trabajos prácticos propuestos por el profesorado    

   -  50%: prueba final escrita    

 
 
CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA 
El artículo 19 de la Normativa de Evaluación y Calificación de los Estudiantes de la Universidad de Granada 
establece que los estudiantes que no hayan superado la asignatura en la convocatoria ordinaria dispondrán 
de una convocatoria extraordinaria. A ella podrán concurrir todos los estudiantes, con independencia de 
haber seguido o no un proceso de evaluación continua. De esta forma, el estudiante que no haya realizado la 
evaluación continua tendrá la posibilidad de obtener el 100% de la calificación mediante la realización de 
una prueba y/o trabajo. 

  

DESCRIPCIÓN DE LAS PRUEBAS QUE FORMARÁN PARTE DE LA EVALUACIÓN ÚNICA FINAL ESTABLECIDA EN LA 
NORMATIVA DE EVALUACIÓN Y DE CALIFICACIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA 

El artículo 8 de la Normativa de Evaluación y Calificación de los Estudiantes de la Universidad de Granada 
establece que podrán acogerse a la evaluación única final, el estudiante que no pueda cumplir con el 
método de evaluación continua por causas justificadas. 
Para acogerse a la evaluación única final, el estudiante, en las dos primeras semanas de impartición de la 
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asignatura o en las dos semanas siguientes a su matriculación si ésta se ha producido con posterioridad al 
inicio de las clases o por causa sobrevenidas. Lo solicitará, a través del procedimiento electrónico, a la 
Coordinación del Máster, quien dará traslado al profesorado correspondiente, alegando y acreditando las 
razones que le asisten para no poder seguir el sistema de evaluación continua. 
 
 Por ello en las convocatorias oficiales se desarrollará un examen que se dividirá en los siguientes 
apartados:  
 - Prueba evaluativa escrita, del mismo temario teórico que el resto de sus compañeros. 
 - Prueba evaluativa escrita del temario práctico, con prácticas similares a las realizadas por sus 

compañeros.  
  

INFORMACIÓN ADICIONAL  

EVALUACIÓN POR INCIDENCIAS: 
 En la evaluación por incidencias se tendrá en cuenta la normativa de evaluación aprobada el 6 de 
noviembre de 2016 por Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada De esta forma, los estudiantes 
que no puedan concurrir a pruebas de evaluación que tengan asignadas una fecha de realización por el 
Centro o por la Comisión Académica del Master, podrán solicitar al Coordinador del Máster la evaluación por 
incidencias en los siguientes supuestos debidamente acreditados: Ante la coincidencia de fecha y hora por 
motivos de asistencia a las sesiones de órganos colegiados de gobierno o de representación universitaria; 
Por coincidencia con actividades oficiales de los deportistas de alto nivel y de alto rendimiento o por 
participación en actividades deportivas de carácter oficial representando a la Universidad de Granada; Por 
coincidencia de fecha y hora de dos o más procedimientos de evaluación de asignaturas de distintos cursos 
y/o titulaciones; En supuestos de enfermedad debidamente justificada a través de certificado médico oficial; 
Por fallecimiento de un familiar hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad acaecido en los diez 
días previos a la fecha programada para la realización de la prueba; Por inicio de una estancia de movilidad 
saliente en una universidad de destino cuyo calendario académico requiera la incorporación del estudiante 
en fechas que coincidan con las fechas de realización de la prueba de evaluación (BOUGR núm 112 , de 9 
noviembre de 2016).  

  
SOBRE ENTREGA DE TRABAJOS: 
 Con respecto a los trabajos y materiales entregados por parte de los estudiantes tendrán que ir firmados 
con una declaración explícita en la que se asume la originalidad del trabajo, entendida en el sentido de que 
no ha utilizado fuentes sin citarlas debidamente. Será criterio evaluable e influyente la corrección lingüística 
oral y escrita. Un número determinado de faltas de ortografía o desviaciones normativas puede ser motivo 
decisivo para no superar la materia.  

 

ESCENARIO A (ENSEÑANZA-APRENDIZAJE PRESENCIAL Y NO PRESENCIAL) 

ATENCIÓN TUTORIAL  

HORARIO 
(Según lo establecido en el POD) 

HERRAMIENTAS PARA LA ATENCIÓN TUTORIAL 
(Indicar medios telemáticos para la atención tutorial) 

Ver los apartados Horarios y Profesorado de la 
web del Master 

Las tutorías tendrán lugar a través de la 
plataforma Google – Meet.  
Todos los contenidos de la asignatura estarán 
disponibles vía mail entre cada docente y su 
grupo. 
El contacto con cada docente será posible 
mediante el correo electrónico de la UGR.  
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Para las tutorías, el profesorado facilitará un 
enlace a la sala virtual a través de un correo 
electrónico cuando comience el curso y sólo se 
atenderá al estudiantado en ese horario de 
tutorías.  
Se ruega al estudiantado que esté muy 
pendiente de la comunicación y las indicaciones 
de la profesora a través del correo electrónico. 

MEDIDAS DE ADAPTACIÓN DE LA METODOLOGÍA DOCENTE 

 Las actividades presenciales se organizarán en grupos estables, según la estructura de grupos 
aprobada por el Master, cuyo tamaño vendrá determinado por las restricciones establecidas por las 
autoridades sanitarias y la capacidad de los espacios en los que tengan que desarrollarse.   

 Las sesiones formativas serán siempre en el horario establecido por el Master. Cuando sean 
sesiones presenciales se desarrollarán en el aula, y si son online serán sincrónicas y también en el 
mismo horario establecido por el Master. Éstas últimas se desarrollarán a través de 
videoconferencias y/o sesiones en las plataformas que la universidad ponga a disposición del 
profesorado y el estudiantado.  

 Para acceder a las videoconferencias será obligatorio emplear la cuenta oficial de la UGR: no se 
admitirán  usuarios ajenos a la misma. 

MEDIDAS DE ADAPTACIÓN DE LA EVALUACIÓN (Instrumentos, criterios y porcentajes sobre la calificación final) 

Convocatoria Ordinaria 

La evaluación será continua y formativa. (Máximo de faltas justificadas: 20%)  

 

Para ello se realizarán pruebas y ejercicios con los que valorar la adquisición de los contenidos de carácter teórico 

asimilados por el alumnado, la aplicación práctica de los mismos y el grado de competencias alcanzadas.  Se atenderán 

las siguientes variables:  

6. Nivel y calidad de la participación del alumno en clase.    

7. Valoración de las pruebas escritas.    

8. Realización de las actividades propuestas en clase.    

9. Trabajos personales sobre lecturas de libros, artículos o monografías.    

10. Elaboración y presentación de un trabajo teórico/práctico.    

 

La ponderación de las calificaciones será la siguiente:  

   -  50%: trabajos prácticos propuestos por el profesorado    

   -  50%: prueba final escrita    

  

 Los trabajos se entregarán en formato digital.  

Convocatoria Extraordinaria 

El artículo 19 de la Normativa de Evaluación y Calificación de los Estudiantes de la Universidad de Granada 
establece que los estudiantes que no hayan superado la asignatura en la convocatoria ordinaria dispondrán 
de una convocatoria extraordinaria. A ella podrán concurrir todos los estudiantes, con independencia de 
haber seguido o no un proceso de evaluación continua. De esta forma, el estudiante que no haya realizado la 
evaluación continua tendrá la posibilidad de obtener el 100% de la calificación mediante la realización de 
una prueba y/o trabajo. 
 
La prueba/trabajo se presentará en formato digital.  
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Evaluación Única Final 

El artículo 8 de la Normativa de Evaluación y Calificación de los Estudiantes de la Universidad de Granada 
establece que podrán acogerse a la evaluación única final, el estudiante que no pueda cumplir con el 
método de evaluación continua por causas justificadas. 
Para acogerse a la evaluación única final, el estudiante, en las dos primeras semanas de impartición de la 
asignatura o en las dos semanas siguientes a su matriculación si ésta se ha producido con posterioridad al 
inicio de las clases o por causa sobrevenidas. Lo solicitará, a través del procedimiento electrónico, a la 
Coordinación del Máster, quien dará traslado al profesorado correspondiente, alegando y acreditando las 
razones que le asisten para no poder seguir el sistema de evaluación continua. 
 
 Por ello en las convocatorias oficiales se desarrollará un examen que se dividirá en los siguientes 
apartados:  
 - Prueba evaluativa escrita, del mismo temario teórico que el resto de sus compañeros. 
 - Prueba evaluativa escrita del temario práctico, con prácticas similares a las realizadas por sus 

compañeros.  
 
La/s prueba/s se entregarán en formato digital.  

ESCENARIO B (SUSPENSIÓN DE LA ACTIVIDAD PRESENCIAL) 

ATENCIÓN TUTORIAL  

HORARIO 
(Según lo establecido en el POD) 

HERRAMIENTAS PARA LA ATENCIÓN TUTORIAL 
(Indicar medios telemáticos para la atención tutorial) 

Ver los apartados Horarios y Profesorado de la 
web del Master 

 Las tutorías tendrán lugar a través de la 
plataforma Google – Meet.  

 Todos los contenidos de la asignatura 
estarán disponibles vía mail entre cada 
docente y su grupo. 

 El contacto con cada docente será posible 
mediante el correo electrónico de la UGR.  

 Para las tutorías, el profesorado facilitará un 
enlace a la sala virtual a través de un correo 
electrónico cuando comience el curso y sólo 
se atenderá al estudiantado en ese horario 
de tutorías.  

 Se ruega al estudiantado que esté muy 
pendiente de la comunicación y las 
indicaciones de la profesora a través del 
correo electrónico. 

MEDIDAS DE ADAPTACIÓN DE LA METODOLOGÍA DOCENTE 

 Las sesiones formativas serán siempre en el horario establecido por el Master. Serán siempre 
virtuales, online, y sincrónicas, en el mismo horario establecido por el Master. Se desarrollarán a 
través de videoconferencias y/o sesiones en las plataformas que la universidad ponga a disposición 
del profesorado y el estudiantado.  

 Las actividades se organizarán en grupos estables, según la estructura de grupos aprobada por el 
Master. 

 Para acceder a las videoconferencias será obligatorio emplear la cuenta oficial de la UGR: no se 
admitirán  usuarios ajenos a la misma. 
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MEDIDAS DE ADAPTACIÓN DE LA EVALUACIÓN (Instrumentos, criterios y porcentajes sobre la calificación final) 

Convocatoria Ordinaria 

La evaluación será continua y formativa. (Máximo de faltas justificadas: 20%)  

 

Para ello se realizarán pruebas y ejercicios con los que valorar la adquisición de los contenidos de carácter teórico 

asimilados por el alumnado, la aplicación práctica de los mismos y el grado de competencias alcanzadas.  Se atenderán 

las siguientes variables:  

11. Nivel y calidad de la participación del alumno en clase.    

12. Valoración de las pruebas escritas.    

13. Realización de las actividades propuestas en clase.    

14. Trabajos personales sobre lecturas de libros, artículos o monografías.    

15. Elaboración y presentación de un trabajo teórico/práctico.    

 

La ponderación de las calificaciones será la siguiente:  

   -  50%: trabajos prácticos propuestos por el profesorado    

   -  50%: prueba final escrita    

  

 Los trabajos se entregarán en formato digital.  

Convocatoria Extraordinaria 

El artículo 19 de la Normativa de Evaluación y Calificación de los Estudiantes de la Universidad de Granada 
establece que los estudiantes que no hayan superado la asignatura en la convocatoria ordinaria dispondrán 
de una convocatoria extraordinaria. A ella podrán concurrir todos los estudiantes, con independencia de 
haber seguido o no un proceso de evaluación continua. De esta forma, el estudiante que no haya realizado la 
evaluación continua tendrá la posibilidad de obtener el 100% de la calificación mediante la realización de 
una prueba y/o trabajo. 
 
La prueba/trabajo se presentará en formato digital. 

Evaluación Única Final 

El artículo 8 de la Normativa de Evaluación y Calificación de los Estudiantes de la Universidad de Granada 
establece que podrán acogerse a la evaluación única final, el estudiante que no pueda cumplir con el 
método de evaluación continua por causas justificadas. 
Para acogerse a la evaluación única final, el estudiante, en las dos primeras semanas de impartición de la 
asignatura o en las dos semanas siguientes a su matriculación si ésta se ha producido con posterioridad al 
inicio de las clases o por causa sobrevenidas. Lo solicitará, a través del procedimiento electrónico, a la 
Coordinación del Máster, quien dará traslado al profesorado correspondiente, alegando y acreditando las 
razones que le asisten para no poder seguir el sistema de evaluación continua. 
 
 Por ello en las convocatorias oficiales se desarrollará un examen que se dividirá en los siguientes 
apartados:  
 - Prueba evaluativa escrita, del mismo temario teórico que el resto de sus compañeros. 
 - Prueba evaluativa escrita del temario práctico, con prácticas similares a las realizadas por sus 

compañeros.  
 
La/s prueba/s se entregarán en formato digital.  

 


